
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 050013110-007-2020-00115 -00 
Referencia: Sucesión  

 
 

Se accede a lo solicitado por la heredera ADRIANA LUCIA DUQUE GOMEZ, quien 

aportando el certificado de defunción de su apoderado Dr. JAIME NICOLAS 

MONSALVE, en consecuencia, se aplaza la audiencia de inventarios y avalúos 

programada para el día lunes primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las 

nueve (9) de la mañana. 

 

Una vez constituya apoderado se fijará nueva fecha para continuar con el trámite del 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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